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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia plantea la incorporación de los 
Programas de Mejora y Profundización de Lenguas Extranjeras en los centros 
educativos, de modo que los alumnos de la región puedan cursar enseñanza bilingüe o 
plurilingüe, en alguna de las modalidades propuestas. 

 

Uno de los instrumentos que contribuyen a la mejora de la calidad educativa en 
las enseñanzas de idiomas es, sin duda, la figura del auxiliar de conversación de lengua 
extranjera, por ello se ha reservado en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia una partida para el apoyo a la contratación de auxiliares de 
conversación en los centros privados concertados. 

 

Por ello, se propone conceder una subvención de 335.000,00 € euros a los 
centros privados concertados de la Región de Murcia que imparten el Sistema de 
Enseñanza en Lenguas Extranjeras y los Programas de Mejora y Profundización en 
lenguas extranjeras. Se persigue así la satisfacción no sólo del interés público, sino 
también del interés social, ya que la mejora de los recursos humanos para el desarrollo 
e impartición de la enseñanza de idiomas es un objetivo de la política educativa tanto a 
nivel regional como estatal, tal como se recoge en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. Además, no resulta procedente su convocatoria pública porque se 
atiende a la totalidad de centros privados concertados que impartan el Sistema de 
Enseñanza en Lenguas Extranjeras y los Programas de Mejora o Profundización en 
Lenguas Extranjeras. 

 

Vista la propuesta de la Directora General de Recursos Humanos, Planificación 
Educativa e Innovación que se adjunta. 

 

Entendiendo que existen razones de interés público y social que justifican la 
concesión de la subvención, y quedando acreditada la singularidad de la misma, en los 
términos expuestos tanto en el proyecto de Decreto como en la Memoria remitida por la 
Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, a los 
efectos previstos en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art. 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, se hace preciso la 
aprobación de un Decreto que establezca las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de la subvención a los referidos beneficiarios. 
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En su virtud, y conforme a lo previsto por el artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma Región de Murcia, se eleva la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Aprobar el Proyecto del Decreto por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los centros privados concertados 
que impartan el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras y los Programas de 
Mejora y Profundización en Lenguas Extranjeras para apoyar la contratación de 
auxiliares de conversación de lenguas extranjeras, cuyo borrador se acompaña como 
anexo a la presente.  

 

 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO 
Víctor Javier Marín Navarro 

(Documento firmado electrónicamente) 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO 

 

DECRETO Nº... /2023, DE…DE…… POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 
ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES 
A LOS CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE 
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS Y LOS PROGRAMAS DE MEJORA Y 
PROFUNDIZACIÓN EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA 
CONTRATACIÓN DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS 
EXTRANJERAS 

 

En virtud del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio se traspasaron a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las funciones y servicios educativos de 
la Administración General del Estado en materia de enseñanzas no universitarias y por 
Decreto 52/1999, de 2 de julio, se aceptaron dichas competencias y se atribuyeron a la 
Consejería de Cultura y Educación las funciones y servicios transferidos de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia 
de enseñanza no universitaria. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 245/2023, de 22 de 
septiembre, modificado por el Decreto 348/2023 de 28 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo es la referida consejería el departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: educación 
reglada no universitaria en todos sus niveles.  

 

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2 que el Consejo de Gobierno 
aprobará por decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para 
conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
contempladas en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
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En el marco de la Unión Europea (UE), la diversidad lingüística es una realidad, 
por lo que la capacidad de comunicación en varias lenguas de alumnos, profesores y 
formadores se considera indispensable para sacar partido de un verdadero espacio 
europeo de aprendizaje. Es por ello que, dentro del marco estratégico «para la 
cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación con miras al Espacio 
Europeo de Educación y más allá (2021-2030)», el aprendizaje de idiomas supone un 
área prioritaria. Por todo ello, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia plantea 
la incorporación de los centros educativos sostenidos con fondos públicos a un sistema 
de calidad de la enseñanza bilingüe y plurilingüe a través de los programas de mejora y 
profundización de lenguas extranjeras. 

 

Uno de los instrumentos que contribuyen a la mejora de la calidad educativa en 
las enseñanzas de idiomas en los centros sostenidos con fondos públicos es, sin duda, 
la figura del auxiliar de conversación de lengua extranjera. 

 

El objeto de la concesión de la subvención es contribuir a la mejora de la calidad 
educativa en las enseñanzas no universitarias a través de la dotación de auxiliares de 
conversación de lengua extranjera a los centros concertados de educación primaria y 
secundaria de la Región de Murcia. 

 

Se persigue así la satisfacción no sólo del interés público, sino también del 
interés social, ya que la mejora de los recursos humanos para el desarrollo e impartición 
de la enseñanza de idiomas es un objetivo de la política educativa tanto a nivel regional 
como estatal, tal como se recoge en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

 

No se ha promovido la concurrencia pública y se ha optado por proponer la 
concesión directa de la subvención, dado que se atiende a la totalidad de centros 
privados concertados que, habiendo aceptado recibir la subvención, impartan el Sistema 
de Enseñanza en Lenguas Extranjeras, los programas de mejora y profundización en 
lenguas extranjeras. 

 

En consideración a lo anterior y entendiendo que existen razones de interés 
público y social, la Administración Regional colaborará directamente en la financiación 
de esta actuación, a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo mediante la concesión de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Formación Profesional y 
Empleo previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
_____________, 
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DISPONGO: 

 
Artículo 1. Objeto 

 

1. Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de subvenciones a los centros privados concertados de la Región de 
Murcia que impartan el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras (SELE) o los 
Programas de Mejora y Profundización en Lenguas Extranjeras para apoyar la 
contratación de auxiliares de conversación de lenguas extranjeras en los mismos, 
durante el periodo de enero a noviembre de 2023. 

 

Artículo 2. Cuantía 

 

      1. La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo aportará a los 
centros privados concertados que imparten el Sistema de Enseñanza en Lenguas 
Extranjeras, relacionados en el Anexo, la cantidad de trescientos treinta y cinco mil euros 
(335.000,00 €). 

2. La dotación de esta subvención directa es una cantidad anual, que se adjudicará 
a todos los centros privados concertados de la Región de Murcia que imparten el 
Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras y el Programa de Profundización en 
Lenguas Extranjeras en las etapas de Primaria y Educación Secundaria Obligatoria así 
como el Programa de Mejora en Lenguas Extranjeras en los niveles de 3º y 4º de 
Educación Secundaria Obligatoria, prorrateando la cantidad total de 335.000,00 € entre 
dichos centros en función de la modalidad de SELE, de Mejora o Profundización de 
Lenguas Extranjeras y del número de grupos en los que se impartan estos sistemas de 
enseñanza. 

 

Artículo 3.  Procedimiento de concesión 

 

1. La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo que se 
autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés público y social. 

Se exceptúa la concurrencia pública, dado que con esta subvención se atiende a la 
totalidad de centros privados concertados que, habiendo decidido aceptar la 
subvención, impartan alguna de las modalidades de los programas bilingües descritas 
en el artículo 2. 

2. La concesión de la subvención se realizará mediante orden del Consejero de 
Educación, Formación Profesional y Empleo a la vista de la propuesta efectuada por la 
Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, una vez 
que los beneficiarios hayan acreditado cumplir con los requisitos para ser beneficiario 
de la subvención. Pudiéndose realizar, en caso necesario, varias órdenes de concesión, 
si el cumplimiento de los requisitos señalados no es uniforme en el tiempo. 
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3. La tramitación del procedimiento se llevará a cabo en el Servicio de Programas 
Educativos, correspondiendo al jefe de servicio, o a quien en su caso le sustituyese, la 
competencia para la instrucción, siguiéndose en la misma lo establecido en el artículo 
18 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

 

Artículo 4. Beneficiarios 

 

Serán beneficiarios de esta subvención todos los centros privados concertados 
de la Región de Murcia, relacionados en el Anexo, que impartan el Sistema de 
Enseñanza en Lenguas Extranjeras,  el Programa de Profundización en Lenguas 
Extranjeras en las etapas de Primaria o  Educación Secundaria Obligatoria, así como el 
Programa de Mejora en Lenguas Extranjeras en los niveles de 3º y 4º de Educación 
Secundaria Obligatoria que contraten auxiliares de conversación de lenguas 
extranjeras, que sean nativos de países de habla inglesa o francesa, o que acrediten al 
menos un nivel de competencia lingüística equivalente al C1 de la lengua 
correspondiente. 

 

Artículo 5. Requisitos de los beneficiarios 

 

1. La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a. No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

b. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado. 

c. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

d. Asumir el compromiso de cumplimiento del  Código de Conducta en 
Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre 
de 2021. 

e. No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
La acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación 
de una declaración responsable, con carácter previo a la concesión de la 
subvención. 

2. La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), b), c) y d) del 
apartado anterior, se realizará, bien mediante los certificados administrativos 
correspondientes, o en su caso, mediante la presentación de declaración 
responsable. 
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3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
se presumirá que la consulta, por la Administración, u obtención de los 
certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores es 
autorizada por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su 
oposición expresa. 

 
Artículo 6. Obligaciones 

 

1. Son obligaciones de los beneficiarios: 

a. Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma prevista en el presente decreto. 

b. Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los 
órganos competentes. 

2. Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones impuestas 
por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Artículo 7. Pago de la subvención y régimen de justificación 

 

1. Los gastos que se pueden justificar deberán realizarse entre el 1 de enero de 
2023 y el 30 de noviembre de 2023. 

2. El pago del importe de la subvención se realizará previa justificación por el 
beneficiario de la realización de tales actuaciones. Los beneficiarios dispondrán del 
plazo de 10 días hábiles, a partir de la notificación de la orden de concesión, para 
presentar dicha justificación ante el Consejero de Educación, Formación Profesional y 
Empleo. 

3. De acuerdo con el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los beneficiarios de 
las subvenciones vendrán obligados a justificar, ante el Consejero de Educación, 
Formación Profesional y Empleo, la aplicación de los fondos que financian la actividad 
en relación con la finalidad que sirvió de fundamento a la concesión de la ayuda. 

4. La justificación por parte de los centros beneficiarios de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos percibidos 
se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla y a lo establecido en 
el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y en la demás normativa concordante en materia de 
subvenciones que resulte de aplicación. 
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5. Los centros beneficiarios de la subvención deberán presentar una cuenta 
justificativa simplificada con indicación de las actividades realizadas financiadas con la 
subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos. Solo se 
considerarán imputables a la subvención aquellos gastos que respondan a la naturaleza 
de las actividades subvencionadas, esto es, los gastos de contratación de auxiliares de 
conversación de lengua extranjera en el periodo de ejecución establecido. En ningún 
caso podrán imputarse a esta subvención la adquisición de materiales, equipos, 
mobiliario o enseres de carácter inventariarle así como la realización de obras y otras 
actividades consideradas de inversión. 

6. Los gastos se justificarán mediante la aportación de facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa, así como de los documentos acreditativos del pago de los 
mismos. 

 

Artículo 8. Responsabilidad y régimen sancionador 

 

Los centros beneficiarios de la subvención quedan sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que establece el Título IV Capítulo I de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Artículo 9. Compatibilidad con otras subvenciones 

 

La subvención prevista en el presente decreto será compatible con la obtención 
concurrente de otras ayudas y subvenciones otorgadas por otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales e internacionales, sin que en ningún caso el 
importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para el mismo fin pueda obtener la 
entidad beneficiaria, pueda superar el coste total del proyecto subvencionado. 

 

Artículo 10. Reintegro 

 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También será de aplicación lo 
regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Artículo 11. Régimen jurídico aplicable 

 

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo establecido 
en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, por la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios 
de publicidad y concurrencia, siéndole también de aplicación las demás normas de 
derecho administrativo que resulten aplicables. 

  

Artículo 12. Portal de Transparencia. 

 

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable en 
materia de subvenciones, y de manera adicional a ésta, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 18 de la Ley 12/2014,  de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las ayudas públicas 
concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, 
beneficiarios, así como su objetivo o finalidad se publicarán en el Portal de 
Transparencia a que se refiere el artículo 11 de la citada Ley. 

 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 

Dado en Murcia, a ____de XXXX de 2023 

 

 

 

EL PRESIDENTE  

 

Fdo.: Fernando López Miras 

 
 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

EMPLEO 

 

Fdo.: Víctor Javier Marín Navarro 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO 

 

DECRETO Nº... /2023, DE…DE…… POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 
ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES 
A LOS CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE 
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS Y LOS PROGRAMAS DE MEJORA Y 
PROFUNDIZACIÓN EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA 
CONTRATACIÓN DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS 
EXTRANJERAS 

 

En virtud del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio se traspasaron a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las funciones y servicios educativos de 
la Administración General del Estado en materia de enseñanzas no universitarias y por 
Decreto 52/1999, de 2 de julio, se aceptaron dichas competencias y se atribuyeron a la 
Consejería de Cultura y Educación las funciones y servicios transferidos de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia 
de enseñanza no universitaria. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 245/2023, de 22 de 
septiembre, modificado por el Decreto 348/2023 de 28 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo es la referida consejería el departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: educación 
reglada no universitaria en todos sus niveles.  

 

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2 que el Consejo de Gobierno 
aprobará por decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para 
conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
contempladas en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
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En el marco de la Unión Europea (UE), la diversidad lingüística es una realidad, 
por lo que la capacidad de comunicación en varias lenguas de alumnos, profesores y 
formadores se considera indispensable para sacar partido de un verdadero espacio 
europeo de aprendizaje. Es por ello que, dentro del marco estratégico «para la 
cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación con miras al Espacio 
Europeo de Educación y más allá (2021-2030)», el aprendizaje de idiomas supone un 
área prioritaria. Por todo ello, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia plantea 
la incorporación de los centros educativos sostenidos con fondos públicos a un sistema 
de calidad de la enseñanza bilingüe y plurilingüe a través de los programas de mejora y 
profundización de lenguas extranjeras. 

 

Uno de los instrumentos que contribuyen a la mejora de la calidad educativa en 
las enseñanzas de idiomas en los centros sostenidos con fondos públicos es, sin duda, 
la figura del auxiliar de conversación de lengua extranjera. 

 

El objeto de la concesión de la subvención es contribuir a la mejora de la calidad 
educativa en las enseñanzas no universitarias a través de la dotación de auxiliares de 
conversación de lengua extranjera a los centros concertados de educación primaria y 
secundaria de la Región de Murcia. 

 

Se persigue así la satisfacción no sólo del interés público, sino también del 
interés social, ya que la mejora de los recursos humanos para el desarrollo e impartición 
de la enseñanza de idiomas es un objetivo de la política educativa tanto a nivel regional 
como estatal, tal como se recoge en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

 

No se ha promovido la concurrencia pública y se ha optado por proponer la 
concesión directa de la subvención, dado que se atiende a la totalidad de centros 
privados concertados que, habiendo aceptado recibir la subvención, impartan el Sistema 
de Enseñanza en Lenguas Extranjeras, los programas de mejora y profundización en 
lenguas extranjeras. 

 

En consideración a lo anterior y entendiendo que existen razones de interés 
público y social, la Administración Regional colaborará directamente en la financiación 
de esta actuación, a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo mediante la concesión de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Formación Profesional y 
Empleo previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
_____________, 
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DISPONGO: 

 
Artículo 1. Objeto 

 

1. Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de subvenciones a los centros privados concertados de la Región de 
Murcia que impartan el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras (SELE) o los 
Programas de Mejora y Profundización en Lenguas Extranjeras para apoyar la 
contratación de auxiliares de conversación de lenguas extranjeras en los mismos, 
durante el periodo de enero a noviembre de 2023. 

 

Artículo 2. Cuantía 

 

      1. La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo aportará a los 
centros privados concertados que imparten el Sistema de Enseñanza en Lenguas 
Extranjeras, relacionados en el Anexo, la cantidad de trescientos treinta y cinco mil euros 
(335.000,00 €). 

2. La dotación de esta subvención directa es una cantidad anual, que se adjudicará 
a todos los centros privados concertados de la Región de Murcia que imparten el 
Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras y el Programa de Profundización en 
Lenguas Extranjeras en las etapas de Primaria y Educación Secundaria Obligatoria así 
como el Programa de Mejora en Lenguas Extranjeras en los niveles de 3º y 4º de 
Educación Secundaria Obligatoria, prorrateando la cantidad total de 335.000,00 € entre 
dichos centros en función de la modalidad de SELE, de Mejora o Profundización de 
Lenguas Extranjeras y del número de grupos en los que se impartan estos sistemas de 
enseñanza. 

 

Artículo 3.  Procedimiento de concesión 

 

1. La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo que se 
autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés público y social. 

Se exceptúa la concurrencia pública, dado que con esta subvención se atiende a la 
totalidad de centros privados concertados que, habiendo decidido aceptar la 
subvención, impartan alguna de las modalidades de los programas bilingües descritas 
en el artículo 2. 

2. La concesión de la subvención se realizará mediante orden del Consejero de 
Educación, Formación Profesional y Empleo a la vista de la propuesta efectuada por la 
Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, una vez 
que los beneficiarios hayan acreditado cumplir con los requisitos para ser beneficiario 
de la subvención. Pudiéndose realizar, en caso necesario, varias órdenes de concesión, 
si el cumplimiento de los requisitos señalados no es uniforme en el tiempo. 
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3. La tramitación del procedimiento se llevará a cabo en el Servicio de Programas 
Educativos, correspondiendo al jefe de servicio, o a quien en su caso le sustituyese, la 
competencia para la instrucción, siguiéndose en la misma lo establecido en el artículo 
18 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

 

Artículo 4. Beneficiarios 

 

Serán beneficiarios de esta subvención todos los centros privados concertados 
de la Región de Murcia, relacionados en el Anexo, que impartan el Sistema de 
Enseñanza en Lenguas Extranjeras,  el Programa de Profundización en Lenguas 
Extranjeras en las etapas de Primaria o  Educación Secundaria Obligatoria, así como el 
Programa de Mejora en Lenguas Extranjeras en los niveles de 3º y 4º de Educación 
Secundaria Obligatoria que contraten auxiliares de conversación de lenguas 
extranjeras, que sean nativos de países de habla inglesa o francesa, o que acrediten al 
menos un nivel de competencia lingüística equivalente al C1 de la lengua 
correspondiente. 

 

Artículo 5. Requisitos de los beneficiarios 

 

1. La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a. No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

b. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado. 

c. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

d. Asumir el compromiso de cumplimiento del  Código de Conducta en 
Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre 
de 2021. 

e. No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
La acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación 
de una declaración responsable, con carácter previo a la concesión de la 
subvención. 

2. La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), b), c) y d) del 
apartado anterior, se realizará, bien mediante los certificados administrativos 
correspondientes, o en su caso, mediante la presentación de declaración 
responsable. 
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3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
se presumirá que la consulta, por la Administración, u obtención de los 
certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores es 
autorizada por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su 
oposición expresa. 

 
Artículo 6. Obligaciones 

 

1. Son obligaciones de los beneficiarios: 

a. Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma prevista en el presente decreto. 

b. Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los 
órganos competentes. 

2. Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones impuestas 
por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Artículo 7. Pago de la subvención y régimen de justificación 

 

1. Los gastos que se pueden justificar deberán realizarse entre el 1 de enero de 
2023 y el 30 de noviembre de 2023. 

2. El pago del importe de la subvención se realizará previa justificación por el 
beneficiario de la realización de tales actuaciones. Los beneficiarios dispondrán del 
plazo de 10 días hábiles, a partir de la notificación de la orden de concesión, para 
presentar dicha justificación ante el Consejero de Educación, Formación Profesional y 
Empleo. 

3. De acuerdo con el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los beneficiarios de 
las subvenciones vendrán obligados a justificar, ante el Consejero de Educación, 
Formación Profesional y Empleo, la aplicación de los fondos que financian la actividad 
en relación con la finalidad que sirvió de fundamento a la concesión de la ayuda. 

4. La justificación por parte de los centros beneficiarios de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos percibidos 
se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla y a lo establecido en 
el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y en la demás normativa concordante en materia de 
subvenciones que resulte de aplicación. 
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5. Los centros beneficiarios de la subvención deberán presentar una cuenta 
justificativa simplificada con indicación de las actividades realizadas financiadas con la 
subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos. Solo se 
considerarán imputables a la subvención aquellos gastos que respondan a la naturaleza 
de las actividades subvencionadas, esto es, los gastos de contratación de auxiliares de 
conversación de lengua extranjera en el periodo de ejecución establecido. En ningún 
caso podrán imputarse a esta subvención la adquisición de materiales, equipos, 
mobiliario o enseres de carácter inventariarle así como la realización de obras y otras 
actividades consideradas de inversión. 

6. Los gastos se justificarán mediante la aportación de facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa, así como de los documentos acreditativos del pago de los 
mismos. 

 

Artículo 8. Responsabilidad y régimen sancionador 

 

Los centros beneficiarios de la subvención quedan sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que establece el Título IV Capítulo I de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Artículo 9. Compatibilidad con otras subvenciones 

 

La subvención prevista en el presente decreto será compatible con la obtención 
concurrente de otras ayudas y subvenciones otorgadas por otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales e internacionales, sin que en ningún caso el 
importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para el mismo fin pueda obtener la 
entidad beneficiaria, pueda superar el coste total del proyecto subvencionado. 

 

Artículo 10. Reintegro 

 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También será de aplicación lo 
regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

 

 

 

 

0



 

 

Artículo 11. Régimen jurídico aplicable 

 

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo establecido 
en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, por la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios 
de publicidad y concurrencia, siéndole también de aplicación las demás normas de 
derecho administrativo que resulten aplicables. 

  

Artículo 12. Portal de Transparencia. 

 

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable en 
materia de subvenciones, y de manera adicional a ésta, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 18 de la Ley 12/2014,  de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las ayudas públicas 
concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, 
beneficiarios, así como su objetivo o finalidad se publicarán en el Portal de 
Transparencia a que se refiere el artículo 11 de la citada Ley. 

 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 

Dado en Murcia, a ____de XXXX de 2023 

 

 

 

EL PRESIDENTE  

 

Fdo.: Fernando López Miras 

 
 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

EMPLEO 

 

Fdo.: Víctor Javier Marín Navarro 
 

1











 

INFORME TÉCNICO 

 

DECRETO Nº... /2023, DE…DE…… POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 
ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES 
A LOS CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE 
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS Y LOS PROGRAMAS DE MEJORA Y 
PROFUNDIZACIÓN EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA 
CONTRATACIÓN DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS 
EXTRANJERAS 

 

1.- JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS JURÍDICO 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia plantea la incorporación al 
Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras en los centros educativos y los 
Programas de Mejora y Profundización en Lenguas Extranjeras, de modo que los 
alumnos de la región puedan cursar enseñanza bilingüe o plurilingüe, en alguna de las 
modalidades propuestas. 

Uno de los instrumentos que contribuyen a la mejora de la calidad educativa en 
las enseñanzas de idiomas en los centros públicos es, sin duda, la figura del auxiliar de 
conversación de lengua extranjera, por ello se ha reservado en los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia una partida para el apoyo a la 
contratación de auxiliares de conversación en los centros privados concertados. 

El objeto de la concesión de la subvención es contribuir a la mejora de la calidad 
educativa en las enseñanzas no universitarias a través de la dotación de auxiliares de 
conversación de lengua extranjera a los centros privados concertados de educación 
primaria y secundaria de la Región de Murcia que impartan el Sistema de Enseñanza 
en Lenguas Extranjeras (SELE) o el Programa de Profundización en Lenguas 
Extranjeras en las etapas de Primaria y Educación Secundaria Obligatoria o el Programa 
de Mejora en Lenguas Extranjeras en 3º y 4º de Educación Secundaria Obligatoria para 
apoyar su contratación en los mismos. Se persigue así la satisfacción no sólo del interés 
público, sino también del interés social, ya que la mejora de los recursos humanos para 
el desarrollo e impartición de la enseñanza de idiomas es un objetivo de la política 
educativa tanto a nivel regional como estatal, tal como se recoge en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo de Educación. 

Para ello, y a los efectos previstos en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, esta Dirección General considera necesario la aprobación de un Decreto 
en el que se establezcan las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
subvenciones a los centros privados concertados, que quedarán exonerados de la GA
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constitución de garantías en virtud del artículo 16 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

2.- JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA Y ENCUADRE PRESUPUESTARIO. 

Esta subvención directa se adjudicará a todos los centros privados concertados 
de la Región de Murcia que imparten el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras 
o el Programa de Profundización en Lenguas Extranjeras en las etapas de Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria o el Programa de Mejora en Lenguas Extranjeras en 
3º y 4º de Educación Secundaria Obligatoria, prorrateando la cantidad total de 
335.000,00 € entre todos los centros en función de la modalidad de SELE impartida y 
los Programas de Mejora y Profundización en Lenguas Extranjeras, así como del 
número de grupos en los que se imparta este sistema de enseñanza, con cargo a la 
partida 15.05.00.422I.483.05 del vigente presupuesto de gastos, proyecto 46844. 

Serán beneficiarios de esta subvención todos los centros privados concertados 
de la Región de Murcia que impartan el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras 
(SELE) o el Programa de Profundización en Lenguas Extranjeras en las etapas de 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria o el Programa de Mejora en Lenguas 
Extranjeras en 3º y 4º de Educación Secundaria Obligatoria que contraten auxiliares de 
conversación de lenguas extranjeras durante el periodo de enero a noviembre de 2023. 

 

De la totalidad de los centros privados concertados que imparten el Sistema de 
Enseñanza en Lenguas Extranjeras han aceptado recibir la subvención 92 de ellos, 
renunciando a la misma 10 centros. La aceptación de la subvención así como la 
aprobación del borrador del Decreto para la concesión de la misma ha sido aprobada 
por los representantes legales de los centros privados concertados.  

 

No se ha promovido la concurrencia pública y se ha optado por proponer la 
concesión directa de la subvención, dado que se atiende a la totalidad de centros 
privados concertados que, habiendo aceptado recibir la subvención, impartan el Sistema 
de Enseñanza en Lenguas Extranjeras o el Programa de Profundización en Lenguas 
Extranjeras en las etapas de Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, así como el 
Programa de Mejora en Lenguas Extranjeras en 3º y 4º de Educación Secundaria 
Obligatoria. 

 

El pago del importe de la subvención se realizará previa justificación por el 
beneficiario de la realización de tales actuaciones. Los beneficiarios dispondrán del 
plazo de 10 días hábiles, a partir de la notificación de la orden de concesión, para 
presentar dicha justificación ante la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 
de 15 de enero, de Protección Jurídica  del menor, de modificación parcial del Código 
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, los centros concertados beneficiarios de la 
subvención incluyen dentro de la declaración responsable la declaración de que todo el 
personal que vaya a realizar actividades que impliquen contacto habitual con menores 
deberá cumplir el requisito de no haber sido condenado por sentencia firme por algún 
delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, 
acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual, 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

La subvención contemplada en el presente decreto está recogida en la Orden de 
la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, por la que se aprueba el 
Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2023, aprobado por orden del 18 de 
octubre de 2023.  

 

3.- PROPUESTA 

Entendiendo que existen razones de interés educativo, como es el aprendizaje 
de idiomas y la adquisición de la competencia lingüística y la capacidad de comunicación 
en varias lenguas, procede que por la directora general de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación se eleve al consejero de Educación, Formación 
Profesional y Empleo la propuesta de Decreto por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los centros privados 
concertados que impartan el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras y los 
Programas de Mejora y Profundización en Lenguas Extranjeras para apoyar la 
contratación de Auxiliares de Conversación de lenguas extranjeras, por un importe total 
de 335.000,00€ euros. 

 

EL JEFE DE SERVICIO DE PROGRAMAS EDUCATIVOS
Juan García Iborra 

(Documento firmado electrónicamente) 

GA
RC

ÍA
 IB

OR
RA

, J
UA

N
23

/1
0/

20
23

 23
:34

:17

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

 Lo
s f

irm
an

te
s y

 la
s f

ec
ha

s d
e f

irm
a s

e m
ue

str
an

 en
 lo

s r
ec

ua
dr

os
.

Su
 au

te
nt

ici
da

d p
ue

de
 se

r c
on

tra
sta

da
 ac

ce
die

nd
o a

 la
 si

gu
ien

te
 di

re
cci

ón
: h

ttp
s:/

/s
ed

e.c
ar

m.
es

/v
er

ifi
ca

rd
oc

um
en

to
s e

 in
tro

du
cie

nd
o d

el 
có

dig
o s

eg
ur

o d
e v

er
ifi

ca
ció

n (
CS

V) 

8



 
PROPUESTA 

 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia plantea la incorporación al 
Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras en los centros educativos y los 
Programas de Mejora y Profundización en Lenguas Extranjeras, de modo que los 
alumnos de la región puedan cursar enseñanza bilingüe o plurilingüe, en alguna de las 
modalidades propuestas. 

 

Uno de los instrumentos que contribuyen a la mejora de la calidad educativa en 
las enseñanzas de idiomas es, sin duda, la figura del auxiliar de conversación de lengua 
extranjera, por ello se ha reservado en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia una partida para el apoyo a la contratación de auxiliares de 
conversación en los centros privados concertados. 

 

Por ello, se propone conceder una subvención de 335.000,00 € euros a los 
centros privados concertados de la Región de Murcia que imparten el Sistema de 
Enseñanza en Lenguas Extranjeras y los Programas de Mejora y Profundización en 
Lenguas Extranjeras. Se persigue así la satisfacción no sólo del interés público, sino 
también del interés social, ya que la mejora de los recursos humanos para el desarrollo 
e impartición de la enseñanza de idiomas es un objetivo de la política educativa tanto a 
nivel regional como estatal, tal como se recoge en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. Además, no resulta procedente su convocatoria pública porque se 
atiende a la totalidad de centros privados concertados que, habiendo aceptado recibir la 
subvención, impartan el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras y los 
Programas de Mejora y Profundización en Lenguas Extranjeras. 

 

Visto el Informe Técnico del jefe de Servicio de Programas Educativos, que se 
adjunta. 

 

Entendiendo que existen razones de interés público y social que justifican la 
concesión de la subvención, y quedando acreditada la singularidad de la misma, en los 
términos expuestos tanto en el proyecto de Decreto como en la Memoria remitida por la 
Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, a los 
efectos previstos en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art. 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, se hace preciso la 
aprobación de un Decreto a los efectos de regular la concesión directa de la subvención 
a los referidos beneficiarios. 
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En virtud del artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 

y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia 

PROPONGO 

Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la aprobación del Decreto por el 
que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
subvenciones a los centros privados concertados que impartan el Sistema de 
Enseñanza en Lenguas Extranjeras y los Programas de Mejora y Profundización en 
Lenguas Extranjeras para apoyar la contratación de Auxiliares de Conversación de 
lenguas extranjeras, de conformidad con el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuyo 
borrador se acompaña como anexo a la presente. 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN 
EDUCATIVA E INNOVACIÓN 

Mª del Carmen Balsas Ramón 

(Documento firmado electrónicamente en Murcia) 

 

 

 

 

 

 SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO 
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Expte. SG/SJ/DSUB/22/2023 

INFORME JURÍDICO 

ASUNTO: DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE 
LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE 
IMPARTAN EL SISTEMA DE ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS Y LOS PROGRAMAS DE 
MEJORA Y PROFUNDIZACIÓN EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN 
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS 

 

Solicitado informe por la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen 

Especial y Educación Permanente/Servicio de Programas Educativos, acerca del proyecto de 

decreto arriba citado, de conformidad con el artículo 10 del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por 

el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, en relación 

con la disposición transitoria primera del Decreto nº 245/2023, de 22 de septiembre, por el que 

se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 

Empleo, modificado por el Decreto n.º 348/2023, de 28 de septiembre, este Servicio Jurídico 

informa lo siguiente: 

 ANTECEDENTES 

El expediente remitido consta de la siguiente documentación:  

 Proyecto de Decreto. 

 Informe técnico suscrito por el Jefe de Servicio de Programas Educativos 

(23/10/2023). 

 Propuesta de la Directora General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e 

Evaluación de elevación al Consejo de Gobierno del texto del decreto para su 

aprobación (24/10/2023).  

 Borrador de Propuesta de acuerdo por parte de la Consejera de Educación, 

Formación Profesional y Empleo al Consejo de Gobierno para la aprobación del 

Decreto. 
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 No constan en el expediente: 

- Documento contable R de retención de crédito.  

- Declaraciones de ausencia de conflicto de intereses de los participantes en la 

redacción del proyecto.  

- Conformidades y declaraciones responsables de los beneficiarios.  

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERA.- Objeto y marco normativo aplicable. 

El borrador de Decreto que se informa tiene por objeto establecer las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de subvenciones por importe de trescientos treinta y cinco 

mil euros (335.000,00 €) a los centros privados concertados de la Región de Murcia que impartan 

el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras (SELE) o el Programa de Profundización en 

Lenguas Extranjeras en las etapas de Primaria y Educación Secundaria Obligatoria o el Programa 

de Mejora en Lenguas Extranjeras en 3º y 4º de Educación Secundaria Obligatoria para apoyar 

la contratación de auxiliares de conversación de lenguas extranjeras en los mismos, durante el 

periodo de enero a noviembre de 2023. 

Constituye el marco normativo aplicable: 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante Ley 38/2003). 

 Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia (en adelante LSRM). 

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la administración 

pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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SEGUNDA.- Procedimiento. 

La Ley 38/2003 establece en su artículo 22.1 que el procedimiento ordinario de concesión de 

subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, pudiendo concederse de 

forma directa subvenciones en los supuestos que se contemplan en el apartado 2 de este 

artículo, entre los que se prevé con carácter excepcional la concesión directa de aquellas 

subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, 

u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública (artículo 22.2.c).  

La LSRM en su artículo 23 prevé la posibilidad de conceder directamente subvenciones 

únicamente en los casos previstos en el número 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003.  

El apartado 2 del artículo 23 de la LSRM dispone que el Consejo de Gobierno aprobará por 

Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para conceder 

subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en el 

párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003. Corresponde pues al Consejo de 

Gobierno la aprobación del acto que se informa, que adopta la forma de Decreto de 

conformidad con el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, que dispone que adoptarán la forma de Decreto los actos emanados del Consejo de 

Gobierno, para los que estuviera expresamente prevista esta forma. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 22. 2 c)  de la Ley 38/2003,  se hace constar en el 

informe técnico elaborado por el Jefe de Servicio de Programas Educativos que concurren 

razones de interés público y social que justifican  la concesión directa de esta subvención, 

quedando expresamente recogidas en el texto del borrador del decreto remitido las razones 

que determinan el otorgamiento directo de la subvención y el por qué no resulta procedente 

su convocatoria pública. 

Se comprueba que en el art. 3.2 del borrador del decreto existe un error de transcripción en 

la denominación de la Dirección General de Recursos Humanos. 
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El Decreto deberá ajustarse a las previsiones contenidas en la LSRM, salvo en lo que afecte a la 

aplicación de los principios de publicidad y concurrencia. 

En este caso, la propuesta corresponde al titular de la Consejería de Educación, Formación 

Profesional y Empleo en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 11 del Decreto 

del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración 

Regional, modificado por Decreto del Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre. 

Una vez aprobado el Decreto por el Consejo de Gobierno, se prevé en el artículo 23.1 de la LSRM 

que el otorgamiento de esta clase de subvenciones podrá efectuarse bien mediante resolución 

o bien mediante convenio en el que se establecerán las condiciones y compromisos a adoptar 

de acuerdo con la ley. El borrador de Decreto que se informa prevé que la concesión de la 

subvención se realizará mediante Orden del  Consejero de Educación, Formación Profesional y 

Empleo, órgano competente para la concesión de subvenciones de acuerdo con lo establecido 

en los artículos 10.1 de la LSRM y 16.2 n) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 

y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

Según se indica en el informe técnico remitido, “de la totalidad de los centros privados 

concertados que imparten el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras han aceptado recibir 

la subvención 92 de ellos, renunciando a la misma 10 centros. La aceptación de la subvención así 

como la aprobación del borrador del Decreto para la concesión de la misma ha sido aprobada 

por los representantes legales de los centros privados concertados”. 

No obstante, se comprueba que no han sido incorporadas al expediente las prestaciones de 

conformidad al texto del Decreto, las renuncias, así como las declaraciones responsables de 

los beneficiarios de no hallarse incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el 

artículo 13 de la Ley 38/2003 (dicha documentación deberá incorporarse con carácter previo 

a la concesión de la subvención), ni los certificados administrativos, o en su caso, declaración 

responsable que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados a), 

b), c) y d) del artículo 5 del borrador de decreto. 
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De acuerdo con las Instrucciones derivadas de la entrada en vigor de la Ley 26/2015, de 28 de 

julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, dictadas el 3 de 

febrero de 2016, por la Secretaría General de la Consejería de Educación y Universidades, en la 

declaración responsable se asume también el compromiso de las entidades beneficiarias de que 

todo el personal que vaya a realizar actividades que impliquen contacto habitual con menores, 

deberá cumplir el requisito de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito 

contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 

exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, 

así como por trata de seres humanos.  

En este sentido, el informe del Jefe de Servicio de Programas Educativos pone de manifiesto: 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero, 

de Protección Jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, los centros concertados beneficiarios de la subvención incluyen dentro de la 

declaración responsable la declaración de que todo el personal que vaya a realizar actividades 

que impliquen contacto habitual con menores deberá cumplir el requisito de no haber sido 

condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que 

incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 

prostitución y explotación sexual, corrupción de menores, así como por trata de seres humanos”. 

Sin embargo, no se ha remitido la declaración responsable correspondiente a cada beneficiario 

que acredita su cumplimiento. 

Por otro lado, se entiende que el proyecto de Decreto conlleva una propuesta de pago, porque 

en el mismo se hace constar la necesidad de llevar a cabo el gasto, su fin e importe exacto. Por 

ello, con su tramitación y envío al Consejo de Gobierno para su aprobación, deberá 

necesariamente retenerse el crédito, o sea, reconocer la existencia de cobertura presupuestaria, 

y afectar con carácter cautelar la cantidad a que ascienda la subvención, para lo cual se debe 

expedir el correspondiente documento R, que no se acompaña. 
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Por otra parte, mediante Resolución de 13 de enero de 2022, de la Secretaria General de la 

Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias, se dio publicidad al acuerdo de Consejo 

de Gobierno de aprobación del Código de conducta en materia de subvenciones y ayudas 

públicas de la Región de Murcia, adoptado en su sesión de 29 de diciembre de 2021.  

 En el apartado V del citado Código de conducta, relativo a los principios y normas de 

conducta internas, recoge en el apartado 21 lo siguiente:  

“21. Medidas de prevención de las situaciones de conflicto de intereses.  

Como medida de prevención y detección de las situaciones de conflicto de interés, los redactores 

de las bases reguladoras de ayudas y subvenciones públicas, los miembros de los órganos de 

evaluación -cuando existan-, así como los intervinientes en los procedimientos de concesión de 

ayudas y subvenciones públicas, de control de su justificación, de su fiscalización y de su 

reintegro, en su caso, suscribirán una “declaración de ausencia de conflicto de interés”, en la que 

hagan constar que no tienen ningún interés actual que pueda entrar en conflicto con el interés 

público y comprometer su imparcialidad, y que asumen el compromiso de poner en conocimiento 

del titular del órgano directivo del que dependan, de forma inmediata, cualquier potencial 

conflicto de intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la citada 

declaración, y mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, 

el control o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, si procede. A tal fin, se podrá 

utilizar el modelo que se incluye en el apartado 1 del anexo de este código.  

A tal fin, se debe acompañar la declaración de ausencia de conflicto de interés de los 

redactores del proyecto de Decreto.  

 En el apartado VI del citado Código de conducta, relativo a los principios y normas de 

conducta externas, se recoge:  

“Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por la Administración 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) y cualquier persona -física o jurídica- 

o entidad sin personalidad jurídica que desee participar en un procedimiento de concesión de 

ayudas o subvenciones públicas, sea de concurrencia competitiva o de concesión directa, 
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tramitado por la Administración Pública de la CARM, deberán asumir el compromiso de 

cumplimiento de las reglas de carácter ético que se plasman en este apartado. La asunción del 

citado compromiso se reflejará en las correspondientes bases reguladoras de la subvención o 

ayuda y se realizará, según proceda:  

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución como instrumento 

de concesión de la subvención, mediante la firma de un compromiso expreso de adhesión al 

presente código con carácter previo a la emisión de dicha resolución, pudiéndose utilizar el 

modelo que figura en el apartado 5 del anexo.”  

En consonancia con ello, se deberá incorporar al borrador de Decreto el compromiso al que se 

refiere apartado VI del Código de Conducta.  

En cuanto a la tramitación posterior del expediente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

28.2 LSRM, en relación con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de julio 

de 2009, por el que se da aplicación a la previsión del artículo 95 del Decreto Legislativo 1/1999, 

de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región 

de Murcia, respecto al ejercicio de la Función Interventora, la propuesta de gasto deberá ser 

sometida a fiscalización previa limitada de la Intervención Delegada. 

TERCERA.- Contenido. 

El artículo 23 de la LSRM establece en su apartado 3 el que debe ser contenido mínimo de los 

Decretos de concesión directa de las subvenciones contempladas en la letra c) del el artículo 

22.2 de la Ley 38/2003, que deberán contemplar necesariamente los siguientes extremos: 

- Definición del objeto de la subvención, con indicación de su carácter singular y las razones 

que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y aquellas que justifican la 

dificultad de su convocatoria pública.  

- Régimen jurídico aplicable. 
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- Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de concesión de cada ayuda 

individual. 

- Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 

subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras. 

A la vista del borrador remitido, puede afirmarse que el Decreto se ajusta al contenido 

mínimo legalmente exigible.  

CUARTA.- Cuantía y financiación. 

La subvención se concederá por un importe de trecientos treinta y cinco mil euros (335.000 €) 

con cargo a la partida 15.05.00.422I.483.05 del vigente presupuesto de gastos, proyecto 46844. 

Sin embargo, no se acompaña a la documentación remitida documento contable de retención 

de crédito por el citado importe.  

QUINTA.- Plan Estratégico de Subvenciones. 

El artículo 8 de la Ley 38/2003 dispone, con carácter básico, que “los órganos de las 

Administraciones Públicas o cualesquiera otros entes que se propongan el establecimiento de 

subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los 

objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, 

los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose, en todo caso, al cumplimiento 

de los objetivos de estabilidad presupuestaria”.  

El artículo 5 de la LSRM, referido a la planificación de la actividad subvencional, establece en su 

apartado 2, que “en cada Consejería su titular aprobará un Plan Estratégico que abarcará las 

subvenciones, tanto de sus órganos como de los organismos y demás entes públicos vinculados 

a la misma, que tendrá vigencia anual”. 
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Por lo que se refiere al contenido del Plan, el artículo 6 de la LSRM, establece que los Planes 

Estratégicos de Subvenciones estarán integrados por el conjunto de líneas de subvención cuya 

ejecución se pretende durante su periodo de vigencia, líneas que comprenderán el conjunto de 

acciones que persiguen un objetivo determinado y para cuya consecución se dotan unos 

recursos presupuestarios específicos y que, así mismo, deberán estar vinculadas con los 

objetivos e indicadores establecidos en los correspondientes programas presupuestarios.  

Los planes estratégicos incorporarán al menos el contenido exigido por el artículo 8 de la Ley 

38/2003, así como los posibles beneficiarios de cada línea de subvención de acuerdo con la 

clasificación económico-presupuestaria, con arreglo a lo que disponga la Consejería de Hacienda 

y Administración Pública. 

Según el informe técnico del Servicio de Programas Educativos, el proyecto de subvención que 

se examina está contemplado en la Orden de la Consejería de Educación, Formación Profesional 

y Empleo, por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2023, 

aprobado por orden del 18 de octubre de 2023. 

SEXTA.- Base de Datos Nacional de Subvenciones 

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 4.1 de la Resolución de 9 de diciembre de 

2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regula el 

contenido y periodicidad de la información a suministrar a la nueva Base de Datos Nacional de 

Subvenciones, se recuerda al órgano gestor que, en aquellas subvenciones o ayudas públicas en 

las que no sea preceptiva la convocatoria, se remitirá la información a incluir en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones inmediatamente después de que se publique la disposición 

reguladora, si se trata de subvenciones o ayudas con destinatarios indeterminados, o en el 

momento de la concesión, en el resto de los casos. 
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CONCLUSIÓN.- En virtud de lo expuesto, se condiciona el informe favorable del Proyecto de 

Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 

subvenciones por importe de trescientos treinta y cinco mil euros (335.000,00 €) a los centros 

privados concertados de la Región de Murcia que impartan el Sistema de Enseñanza en Lenguas 

Extranjeras (SELE) o los Programas de Mejora y Profundización en Lenguas Extranjeras para 

apoyar la contratación de auxiliares de conversación de lenguas extranjeras en los mismos, 

durante el periodo de enero a noviembre de 2023, a que se complete el expediente con la 

documentación que se relaciona en este informe (documento R, declaraciones responsables, 

declaración de ausencia de conflicto de interés, etc…). 

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho. 

LA ASESORA JURÍDICA                                            Fdo: Cristina Serrano Pérez 

 V. º B. º  LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO    Fdo: Conchita Fernández González  

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Expte. SG/SJ/DSUB/22/2023 

INFORME JURÍDICO II 

ASUNTO: DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE 
LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE 
IMPARTAN EL SISTEMA DE ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS Y LOS PROGRAMAS DE 
MEJORA Y PROFUNDIZACIÓN EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN 
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS 

 

Solicitado informe por la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen 

Especial y Educación Permanente/Servicio de Programas Educativos, acerca del proyecto de 

decreto arriba citado, de conformidad con el artículo 10 del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por 

el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, en relación 

con la disposición transitoria primera del Decreto nº 245/2023, de 22 de septiembre, por el que 

se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 

Empleo, modificado por el Decreto n.º 348/2023, de 28 de septiembre. 

Visto el informe de este Servicio Jurídico de fecha 02 de noviembre de 2023 en el que se 

realizan diversas observaciones (que se complete el expediente con la documentación que se 

relaciona en este informe: documento R, declaraciones responsables, declaración de ausencia 

de conflicto de interés, etc…) y vistas las modificaciones realizadas y la nueva documentación 

remitida,  este Servicio Jurídico informa lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

El expediente remitido consta de la siguiente documentación:  

 Proyecto de Decreto. 

 Informe técnico suscrito por el Jefe de Servicio de Programas Educativos 

(23/10/2023). 

 Propuesta de la Directora General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e 

Evaluación de elevación al Consejo de Gobierno del texto del decreto para su 

aprobación (24/10/2023).  
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- Borrador de Propuesta de acuerdo por parte de la Consejera de Educación, 

Formación Profesional y Empleo al Consejo de Gobierno para la aprobación del 

Decreto. 

- Documento contable R de retención de crédito.  

- Declaraciones de ausencia de conflicto de intereses de los participantes en la 

redacción del proyecto.  

- Conformidades y declaraciones responsables de los beneficiarios.  

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERA.- Objeto y marco normativo aplicable. 

El borrador de Decreto que se informa tiene por objeto establecer las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de subvenciones por importe de trescientos treinta y cinco 

mil euros (335.000,00 €) a los centros privados concertados de la Región de Murcia que impartan 

el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras (SELE) o el Programa de Profundización en 

Lenguas Extranjeras en las etapas de Primaria y Educación Secundaria Obligatoria o el Programa 

de Mejora en Lenguas Extranjeras en 3º y 4º de Educación Secundaria Obligatoria para apoyar 

la contratación de auxiliares de conversación de lenguas extranjeras en los mismos, durante el 

periodo de enero a noviembre de 2023. 

Constituye el marco normativo aplicable: 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante Ley 38/2003). 

 Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia (en adelante LSRM). 

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la administración 

pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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SEGUNDA.- Procedimiento. 

La Ley 38/2003 establece en su artículo 22.1 que el procedimiento ordinario de concesión de 

subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, pudiendo concederse de 

forma directa subvenciones en los supuestos que se contemplan en el apartado 2 de este 

artículo, entre los que se prevé con carácter excepcional la concesión directa de aquellas 

subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, 

u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública (artículo 22.2.c).  

La LSRM en su artículo 23 prevé la posibilidad de conceder directamente subvenciones 

únicamente en los casos previstos en el número 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003.  

El apartado 2 del artículo 23 de la LSRM dispone que el Consejo de Gobierno aprobará por 

Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para conceder 

subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en el 

párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003. Corresponde pues al Consejo de 

Gobierno la aprobación del acto que se informa, que adopta la forma de Decreto de 

conformidad con el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, que dispone que adoptarán la forma de Decreto los actos emanados del Consejo de 

Gobierno, para los que estuviera expresamente prevista esta forma. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 22. 2 c)  de la Ley 38/2003,  se hace constar en el 

informe técnico elaborado por el Jefe de Servicio de Programas Educativos que concurren 

razones de interés público y social que justifican  la concesión directa de esta subvención, 

quedando expresamente recogidas en el texto del borrador del decreto remitido las razones 

que determinan el otorgamiento directo de la subvención y el por qué no resulta procedente 

su convocatoria pública. 

En el informe jurídico de fecha 02 de noviembre de 2023 se ponía de manifiesto que en el art. 

3.2 del borrador del decreto existía un error de transcripción en la denominación de la 

Dirección General de Recursos Humanos. Se comprueba que el mismo se ha subsanado. SE
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El Decreto deberá ajustarse a las previsiones contenidas en la LSRM, salvo en lo que afecte a la 

aplicación de los principios de publicidad y concurrencia. 

En este caso, la propuesta corresponde al titular de la Consejería de Educación, Formación 

Profesional y Empleo en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 11 del Decreto 

del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración 

Regional, modificado por Decreto del Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre. 

Una vez aprobado el Decreto por el Consejo de Gobierno, se prevé en el artículo 23.1 de la LSRM 

que el otorgamiento de esta clase de subvenciones podrá efectuarse bien mediante resolución 

o bien mediante convenio en el que se establecerán las condiciones y compromisos a adoptar 

de acuerdo con la ley. El borrador de Decreto que se informa prevé que la concesión de la 

subvención se realizará mediante Orden del  Consejero de Educación, Formación Profesional y 

Empleo, órgano competente para la concesión de subvenciones de acuerdo con lo establecido 

en los artículos 10.1 de la LSRM y 16.2 n) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 

y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

Según se indica en el informe técnico remitido, “de la totalidad de los centros privados 

concertados que imparten el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras han aceptado recibir 

la subvención 92 de ellos, renunciando a la misma 10 centros. La aceptación de la subvención así 

como la aprobación del borrador del Decreto para la concesión de la misma ha sido aprobada 

por los representantes legales de los centros privados concertados”. 

Al respecto, el informe jurídico previo realizaba la siguiente observación: “No obstante, se 

comprueba que no han sido incorporadas al expediente las prestaciones de conformidad al texto 

del Decreto, las renuncias, así como las declaraciones responsables de los beneficiarios de no 

hallarse incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 

(dicha documentación deberá incorporarse con carácter previo a la concesión de la subvención), 

ni los certificados administrativos, o en su caso, declaración responsable que acrediten el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados a), b), c) y d) del artículo 5 del 

borrador de decreto”. SE
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Mediante comunicación interior nº 265947/2023, el Servicio de Programas Educativos da 

traslado de la documentación solicitada en el apartado anterior correspondiente a cada uno de 

los centros educativos beneficiarios. 

Asimismo, de acuerdo con las Instrucciones derivadas de la entrada en vigor de la Ley 26/2015, 

de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, 

dictadas el 3 de febrero de 2016, por la Secretaría General de la Consejería de Educación y 

Universidades, en la declaración responsable se asume también el compromiso de las entidades 

beneficiarias de que todo el personal que vaya a realizar actividades que impliquen contacto 

habitual con menores, deberá cumplir el requisito de no haber sido condenado por sentencia 

firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 

sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 

corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.  

En este sentido, el informe del Jefe de Servicio de Programas Educativos pone de manifiesto: 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero, 

de Protección Jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, los centros concertados beneficiarios de la subvención incluyen dentro de la 

declaración responsable la declaración de que todo el personal que vaya a realizar actividades 

que impliquen contacto habitual con menores deberá cumplir el requisito de no haber sido 

condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que 

incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 

prostitución y explotación sexual, corrupción de menores, así como por trata de seres humanos”. 

Asimismo, consta en el expediente la declaración responsable correspondiente a cada 

beneficiario que acredita su cumplimiento. 

Por otro lado, se entiende que el proyecto de Decreto conlleva una propuesta de pago, porque 

en el mismo se hace constar la necesidad de llevar a cabo el gasto, su fin e importe exacto. Por 

ello, con su tramitación y envío al Consejo de Gobierno para su aprobación, deberá 

necesariamente retenerse el crédito, o sea, reconocer la existencia de cobertura presupuestaria, 

y afectar con carácter cautelar la cantidad a que ascienda la subvención, para lo cual se debe 

expedir el correspondiente documento R, que se acompaña.
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Por otra parte, mediante Resolución de 13 de enero de 2022, de la Secretaria General de la 

Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias, se dio publicidad al acuerdo de Consejo 

de Gobierno de aprobación del Código de conducta en materia de subvenciones y ayudas 

públicas de la Región de Murcia, adoptado en su sesión de 29 de diciembre de 2021.  

 En el apartado V del citado Código de conducta, relativo a los principios y normas de 

conducta internas, recoge en el apartado 21 lo siguiente:  

“21. Medidas de prevención de las situaciones de conflicto de intereses.  

Como medida de prevención y detección de las situaciones de conflicto de interés, los redactores 

de las bases reguladoras de ayudas y subvenciones públicas, los miembros de los órganos de 

evaluación -cuando existan-, así como los intervinientes en los procedimientos de concesión de 

ayudas y subvenciones públicas, de control de su justificación, de su fiscalización y de su 

reintegro, en su caso, suscribirán una “declaración de ausencia de conflicto de interés”, en la que 

hagan constar que no tienen ningún interés actual que pueda entrar en conflicto con el interés 

público y comprometer su imparcialidad, y que asumen el compromiso de poner en conocimiento 

del titular del órgano directivo del que dependan, de forma inmediata, cualquier potencial 

conflicto de intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la citada 

declaración, y mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, 

el control o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, si procede. A tal fin, se podrá 

utilizar el modelo que se incluye en el apartado 1 del anexo de este código.  

A tal fin, en atención a la observación contenida en el informe jurídico I, se completa el 

expediente con la declaración de ausencia de conflicto de interés de los redactores del proyecto 

de Decreto.  
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 En el apartado VI del citado Código de conducta, relativo a los principios y normas de 

conducta externas, se recoge:  

“Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por la Administración 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) y cualquier persona -física o jurídica- 

o entidad sin personalidad jurídica que desee participar en un procedimiento de concesión de 

ayudas o subvenciones públicas, sea de concurrencia competitiva o de concesión directa, 

tramitado por la Administración Pública de la CARM, deberán asumir el compromiso de 

cumplimiento de las reglas de carácter ético que se plasman en este apartado. La asunción del 

citado compromiso se reflejará en las correspondientes bases reguladoras de la subvención o 

ayuda y se realizará, según proceda:  

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución como instrumento 

de concesión de la subvención, mediante la firma de un compromiso expreso de adhesión al 

presente código con carácter previo a la emisión de dicha resolución, pudiéndose utilizar el 

modelo que figura en el apartado 5 del anexo.”  

En consonancia con ello, y según la observación del informe de este Servicio Jurídico en el que 

se requería su aportación, se comprueba que se ha incorporado al borrador de Decreto el 

compromiso al que se refiere apartado VI del Código de Conducta.  

En cuanto a la tramitación posterior del expediente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

28.2 LSRM, en relación con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de julio 

de 2009, por el que se da aplicación a la previsión del artículo 95 del Decreto Legislativo 1/1999, 

de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región 

de Murcia, respecto al ejercicio de la Función Interventora, la propuesta de gasto deberá ser 

sometida a fiscalización previa limitada de la Intervención Delegada. 
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TERCERA.- Contenido. 

El artículo 23 de la LSRM establece en su apartado 3 el que debe ser contenido mínimo de los 

Decretos de concesión directa de las subvenciones contempladas en la letra c) del el artículo 

22.2 de la Ley 38/2003, que deberán contemplar necesariamente los siguientes extremos: 

- Definición del objeto de la subvención, con indicación de su carácter singular y las razones 

que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y aquellas que justifican la 

dificultad de su convocatoria pública.  

- Régimen jurídico aplicable. 

- Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de concesión de cada ayuda 

individual. 

- Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 

subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras. 

A la vista del borrador remitido, puede afirmarse que el Decreto se ajusta al contenido 

mínimo legalmente exigible.  

CUARTA.- Cuantía y financiación. 

La subvención se concederá por un importe de trecientos treinta y cinco mil euros (335.000 €) 

con cargo a la partida 15.05.00.422I.483.05 del vigente presupuesto de gastos, proyecto 46844. 

Se acompaña a la documentación remitida documento contable de retención de crédito por el 

citado importe.  
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QUINTA.- Plan Estratégico de Subvenciones. 

El artículo 8 de la Ley 38/2003 dispone, con carácter básico, que “los órganos de las 

Administraciones Públicas o cualesquiera otros entes que se propongan el establecimiento de 

subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los 

objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, 

los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose, en todo caso, al cumplimiento 

de los objetivos de estabilidad presupuestaria”.  

El artículo 5 de la LSRM, referido a la planificación de la actividad subvencional, establece en su 

apartado 2, que “en cada Consejería su titular aprobará un Plan Estratégico que abarcará las 

subvenciones, tanto de sus órganos como de los organismos y demás entes públicos vinculados 

a la misma, que tendrá vigencia anual”. 

Por lo que se refiere al contenido del Plan, el artículo 6 de la LSRM, establece que los Planes 

Estratégicos de Subvenciones estarán integrados por el conjunto de líneas de subvención cuya 

ejecución se pretende durante su periodo de vigencia, líneas que comprenderán el conjunto de 

acciones que persiguen un objetivo determinado y para cuya consecución se dotan unos 

recursos presupuestarios específicos y que, así mismo, deberán estar vinculadas con los 

objetivos e indicadores establecidos en los correspondientes programas presupuestarios.  

Los planes estratégicos incorporarán al menos el contenido exigido por el artículo 8 de la Ley 

38/2003, así como los posibles beneficiarios de cada línea de subvención de acuerdo con la 

clasificación económico-presupuestaria, con arreglo a lo que disponga la Consejería de Hacienda 

y Administración Pública. 

Según el informe técnico del Servicio de Programas Educativos, el proyecto de subvención que 

se examina está contemplado en la Orden de la Consejería de Educación, Formación Profesional 

y Empleo, por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2023, 

aprobado por orden del 18 de octubre de 2023. 
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SEXTA.- Base de Datos Nacional de Subvenciones 

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 4.1 de la Resolución de 9 de diciembre de 

2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regula el 

contenido y periodicidad de la información a suministrar a la nueva Base de Datos Nacional de 

Subvenciones, se recuerda al órgano gestor que, en aquellas subvenciones o ayudas públicas en 

las que no sea preceptiva la convocatoria, se remitirá la información a incluir en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones inmediatamente después de que se publique la disposición 

reguladora, si se trata de subvenciones o ayudas con destinatarios indeterminados, o en el 

momento de la concesión, en el resto de los casos. 

CONCLUSIÓN.- En virtud de lo expuesto, se informa favorablemente del Proyecto de Decreto 

por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 

subvenciones por importe de trescientos treinta y cinco mil euros (335.000,00 €) a los centros 

privados concertados de la Región de Murcia que impartan el Sistema de Enseñanza en Lenguas 

Extranjeras (SELE) o los Programas de Mejora y Profundización en Lenguas Extranjeras para 

apoyar la contratación de auxiliares de conversación de lenguas extranjeras en los mismos. 

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho. 

LA ASESORA JURÍDICA                                            Fdo: Cristina Serrano Pérez 

 V. º B. º  LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO    Fdo: Conchita Fernández González  

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 

Dª. María del Carmen Balsas Ramón, con DNI , 
debiendo actuar en la tramitación del Decreto por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los 
centros privados concertados que impartan el sistema de enseñanza en 
lenguas extranjeras y los programas de mejora y profundización en lenguas 
extranjeras para apoyar la contratación de auxiliares de conversación de 
lenguas extranjeras, en calidad de Directora General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación, 

DECLARO: 

Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda 
comprometer mi imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis 
funciones en el seno del procedimiento, y me comprometo a poner en 
conocimiento del titular del órgano directivo del que dependo, de forma 
inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que pudiera producirse 
con posterioridad a la firma de la presente declaración, y mientras dure el 
procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, el control 
o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, en su caso. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN 
EDUCATIVA E INNOVACIÓN 

María del Carmen Balsas Ramón 

En Murcia (documento firmado digitalmente al margen) 

 

BA
LS

AS
 RA

MÓ
N,

 M
AR

ÍA
 D

EL
 CA

RM
EN

07
/1

1/
20

23
 11

:09
:36

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

 Lo
s f

irm
an

te
s y

 la
s f

ec
ha

s d
e f

irm
a s

e m
ue

str
an

 en
 lo

s r
ec

ua
dr

os
.

Su
 au

te
nt

ici
da

d p
ue

de
 se

r c
on

tra
sta

da
 ac

ce
die

nd
o a

 la
 si

gu
ien

te
 di

re
cci

ón
: h

ttp
s:/

/s
ed

e.c
ar

m.
es

/v
er

ifi
ca

rd
oc

um
en

to
s e

 in
tro

du
cie

nd
o d

el 
có

dig
o s

eg
ur

o d
e v

er
ifi

ca
ció

n (
CS

V) 

1



 

 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 

D. Juan García Iborra, con DNI , debiendo actuar en la 
tramitación del Decreto por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los centros privados 
concertados que impartan el sistema de enseñanza en lenguas extranjeras y 
los programas de mejora y profundización en lenguas extranjeras para 
apoyar la contratación de auxiliares de conversación de lenguas extranjeras, 
en calidad de Jefe del Servicio de Programas Educativos, 

DECLARO: 

Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda 
comprometer mi imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis 
funciones en el seno del procedimiento, y me comprometo a poner en 
conocimiento del titular del órgano directivo del que dependo, de forma 
inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que pudiera producirse 
con posterioridad a la firma de la presente declaración, y mientras dure el 
procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, el control 
o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, en su caso. 

JEFE DEL SERVICIO DE PROGRAMAS EDUCATIVOS 

Juan García Iborra 

En Murcia (documento firmado digitalmente al margen) 
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 

D. José Miguel Litago Andreu, con DNI , debiendo actuar 
en la tramitación del Decreto por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los centros privados 
concertados que impartan el sistema de enseñanza en lenguas extranjeras y 
los programas de mejora y profundización en lenguas extranjeras para 
apoyar la contratación de auxiliares de conversación de lenguas extranjeras, 
en calidad de técnico educativo del Servicio de Programas Educativos, 

DECLARO: 

Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda 
comprometer mi imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis 
funciones en el seno del procedimiento, y me comprometo a poner en 
conocimiento del titular del órgano directivo del que dependo, de forma 
inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que pudiera producirse 
con posterioridad a la firma de la presente declaración, y mientras dure el 
procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, el control 
o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, en su caso. 

TÉCNICO EDUCATIVO DEL SERVICIO DE PROGRAMAS EDUCATIVOS 

José Miguel Litago Andreu 

En Murcia (documento firmado digitalmente al margen) 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Portavocía y Acción Exterior 
 
 

 
 
DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 
 
 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 
veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, a propuesta del Consejero de 
Educación, Formación Profesional y Empleo, el Consejo de Gobierno aprueba 
Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de subvenciones a los centros privados concertados que 
impartan el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras y los Programas de 
Mejora y Profundización en Lenguas Extranjeras para apoyar la contratación de 
auxiliares de conversación en lenguas extranjeras. 
 

 
 

  
 

 
 
 
Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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